	TRAMITE DERECHO ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	Solicitud de Acceso a la Información Pública acerca de la I. Municipalidad de Viña del Mar o respecto a información en su poder.
Mediante este procedimiento cualquier persona puede requerir información (documentos, resoluciones, antecedentes, oficios, etc.) que se encuentra en poder de la I. Municipalidad de Viña del Mar.
	Requisitos: Para presentar una solicitud deberá requerir al información por escrito y cumpliendo con los requisitos del art.12 de la Ley de Transparencias(Señalando nombre, apellidos, dirección; identificando la información que requiere y a quien la está solicitando, finalmente firmando su presentación),  ya sea por vía electrónica o material y, en este último caso, de manera presencial o a través de correo postal en la oficina de Partes de la I. Municipalidad de Viña del Mar (Arlegui 615, zócalo piso 1 , Viña del Mar).

 Antecedentes: No se requiere contar con antecedentes previos para solicitar información

	Si
Transparencia.munivina.cl/

	Ingresar la Solicitud de Información por canales presenciales o a distancia. - Una vez ingresada la solicitud el servicio tienen 20 días hábiles para brindar eventual respuesta. Plazo que puedes ser prorrogado por otros 10 días hábiles más, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada.
	Gratuito
	Transparencia.munivina.cl/
	Ley 20.285

	
	
	
	
	
	
	


